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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION No oooz-zor4/sBN-oRpE

San lsidro, 25 de Agosto de 2014

Visto el Expediente No 002-2014/SBN-ORPE, que contiene la oposición del Gobierno
Regional de Tacna al trámite de saneam¡ento físico legal iniciado por el ¡rinisterio de
Defensa - Ejercito del Perú - 60 Br¡gada Blindada del Fuerte Arica, respecto de predios del

Estado ubicados en los distritos de Locumba y Sama de la provincia de Jorge Basadre y
Tacna, departamento de Tacna y;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN es un organismo
público ejecutor, adscrito al Minister¡o de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y
responsable de normar los actos de adquis¡ción, disposición, administración y supervisión

de los bienes estaiales, asi como de ejecutar dichos actos respecto de los b¡enes cuya

administr¿ción está a su cargo, de acuerdo a la normat¡vidad vigente, gozando de

autonomia economía, presupuestal, financiera, técn¡ca y funcional, de conform¡dad a lo

establec¡do en la Ley N'29151 "Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales" y
su Reglamento, apfobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante la Ley No 29'15'1 se creó el Organo de Revisión de la Propiedad

Estatal - ORPE, como instanc¡a revisora de la SBN con competencia nacional' encargada

de resolver en última instancia adm¡nistrat¡va los conflictos sobre b¡enes de prop¡edad

estatal que suian entre entidades públicas integrantes del Sistema Nacional de los Bienes

Estatales. Del mismo modo, el artículo 260 Reglamento de la Ley No 29151, aprobado

mediante el Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA, establece que el ORPE seÉ
competente para conocer de las opos¡ciones que formulen las entidades en los
procedimientos de saneamiento segu¡dos al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo

N' 130-2001-EF "Dictan medidas reglamentarias para que cualquier entidad pública pueda

real¡zar acciones de saneam¡ento técn¡co, legal y contable de inmuebles de propiedad

estatal";

Que, mediante Resolución N" 061-2014/SBN, de ¡echa 22 de agosto del 2014,
Director de Normas y Registro las funciones del Organo de Revis¡ón deencargó al

Propiedad Estatal de la SBN, siendo competente para resolver la oposición materia

Oue. con fecha 09 de maeo de 2014, 6e plblicó en el diar¡o "El Peruano", el

rocedimiento de saneam¡ento de bienes inmuebles del Estado, inic¡ado por el l\,4inisterio de
Defensa Ejercito det Peru, en cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto por el Decreto Supremo No 130-

2001-EF y R¡/ N' 326-2AQ4-DEIEP;

Que, el procedimiento de saneamiento físico legal se presentó a la Oficina Registral
de Tacna el Og de mayo de 2014, mediante los tÍtulos: 20'14-16770, 2014-16771 , 2014-
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16773, 2014- 16776, 2014-16781 , 2014-16768, los mismos que a ¡a fecha se encuentran
tachados por venc¡m¡ento del asiento de presentiación, ello en virtud del art. 43" del TUO del
Reglamento Generalde ¡os Registros públicos;

Qu€, mediante Oficio No 2011-2014-OEABIGOB.REG.TACNA, de f€cha 19 de mayo
de 2014 (Sol¡citud de lngreso N" 10567-2014), de fojas 003, el cobierno Regionatde Tacna
presentó oposición al trámite de saneamiento físico legal segu¡do en el ma;co del Decreto
Suprcmo No 130-2001-EF, por el l\¡inisterio de Defeñsa - Ejercito det perú - 60 Brigada
Blindada del Fuerte Arica, respecto de diversos predios con los actos sigu¡entes:

a. lñscr¡pc¡ón de afectación en uso a favor del Ministerio de Defensa _ Ejércjto del perú,
jur¡sd¡cción en el distr¡to de lte, rectit¡cac¡ón de área consecuentemente independizac¡ón
en las parcetas A(53 897.6507 ha) y Bl3 122.9044 ha), asim¡smo ta indeoendización de
sub parcetas: en ¡a parcela A en sub parcela R1(19.9950 ha) y polvorín lO.ZlOt tra¡, en
la parcela B en sub parcetas Camiara 2 {8l650 hal, Awota'2'(24.O96 ha) y R2(54.ég22
ha), ambos ubicados en la Zona de Camiara, distrjto de Locumbá, provtncta y
departamento de Tacna, inscritos en la ficha registral N" g067 con su conttnuac¡ón
en la part¡da etectrónica No 05120070 (en adela¡tte .,predio 1,,).

b. lnscripc¡ón de rectificación de área, independjzac¡ón y denominación de tos pred¡os
Aurora- ('15.764 ha), Camiara (59.6376 ha), Camiariú 1 (53.7s00 ha¡ Camiarila 2(32.0000 ha) y Quebrada Honda (2.5200 ha), ¡nscritos en la iicha reqistái No 7523 con
su cont¡nuación en ¡a partida elecvónicá No 05i 19652 (en adelanG ,,predio 2,,).

c. lnscripción de independización, jurisdicción y t¡tularidad de dominio a favor delEstado de ra parcera 1-A, con un área de 3362-2361 hectáreas, uL¡ca¿o en elo¡str¡tode-lte, pJovincia de Jorge Basadre, departamento oTacna, lnscrito en ta panioa
11039817 (en adetante ,,predio 3").

d. Inscrapción de independización, jurisdicción y titularidad de domin¡o a favor delEstado de ta parceta 1-B con un área de 3 13i,2632 hectáreas, inslriiá en ra partiOa
electrón¡ca No 110398'18 (en adetante ,.p¡ed¡o 4").

e. lnsc¡ipc¡ón de independización, jurisd¡cc¡ón y tituraridad de dominio a favor delEstado de la parcela 3-A con un área de 1i 063,7s4g ¡,""táLu" iu,"uoo .n 
"rdistrito de Sama, provincia de Tacna, departamento de Tacna, inscrjto en ta fichareg¡strai No 1872i con su continuación eñ ta partida etectrónica N" óitOOOt+ 1enadelante "pred¡o 5,,).

f lnscripcrón de Independizac¡ón, jur¡sdicción y tituraridad de domin¡o a favor del
trsraoo oe ¡a parce¡a 2_A con un área de 4155.2139 hectáreas, ubicado en eldistr¡tode Locumba, provincia de Jorge Basadre, depa¡tamento de Tacna, inscnto en taFicha No 1872't con su contiñuación en ta partida .f"itn¡¡"u ñ;'olt)ssge t"nadelants "predlo 6',).

El Gobiemo Reg¡onal de Tacna indic€ que el l\¡inisterio de Defensa _ Ejerc¡to det perú _6' Brigada Btindada del Fuerte Arica, no es propietario Oe ¿ic¡ro preJios; agregaademás, que la rect¡ficaciones de área y, consecuentemente, las independrzaciones
perjudicarían las acciones que viene desanollando dentro det plan ngraiiJ ñei,onar;

Que, med¡ante Oficio N. 00S_2014/SBN_ORPE, de fecha 04 de junjo de¡ 2014, defojas 87, se comun¡có at l\¡inisterio de Defensa _ Ejército et peru _ 60 A¡i"d" el¡n¿"¿" ¿"1
f:erte.. Arjc?, sobre ta opos¡ción presentada poi et Gobierno Áejriái-oe racna afprocedimiento de saneamiento fís¡co legaj, as¡m¡smo se so¡¡citó el desürgo iespectvo en etplazo no mayor a 10 dias hábiles así ¿omo adjunlar toda la documentaci"ón tecn¡ca y legal
:^":-9-,!"-" ":-91t" :u derecho de prop¡edad. a fin de que et Onee fueáa pronunciarse
respecro a ta opostc¡ón presentada:



DEr\

SUPEBINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION No oooz-2014lsBN-oRPE

Que, mediante Oficio No 006-20'14/SBN-ORPE, de fecha 04 de junio del 2014, a
fojas 88, se solic¡tó al Gob¡emo Regional de Tacna, que remita las publicaciones del diario
"El Peruano", así como acreditar las facultades de representación de su representante:

Que, med¡ante of¡cio No 007-2014'/SBN-oRPE, de fecha 04 de junio del 2014, de
fojas 89, se solicitó a la Zona Reg¡stral No Xlll - Sede Tacna que disponga la suspensión del
proced¡m¡ento registral, preventivo o definitivo, que hub¡ere s¡do promov¡do por la

L4un¡cipal¡dad Provincial de Tacna respecto a los pred¡os materia de oposic¡ón. hasta el
pronunciam¡ento que efectúe el ORPE;

oue. mediante Oñcio No 2232-2014-OEABI|GOB.REG.TACNA, de fecha 17 de jun¡o

de 2014 (Sol¡citud de Ingreso No 13096-20'14), de fojas 9'1, el Gob¡emo Reg¡onal de Tacna,
gresentó las publicaciones del diario "El Peruano" y acreditó las facultades de

reoresentiac¡ón solic¡tadas a su representante;

Que, mediante Of¡cio No 117-2014-lll DE/6ta Brig.Blin/C-CP, de fecha 26 de junio de

20'14 (Sol¡citud de Ingreso 14023-2014\, de fojas 106, el M¡n¡sterio de Defensa - Ejército el
Peru - 6' Brigada Blindada del Fuerte Arica, ind¡có que el saneam¡ento respecto a la

titularidad de dominio se está realizando a favor del Estado, ya que no cuentan con

documentos que acred¡ten su derecho de prop¡edad, pero si con el documento con el que

acreditan la afectación en uso a favor del Min¡sterio de Guerra, las mismas que se

adjuntaron en cop¡a simple, asícomo las publicaciones sol¡citadas;

Que, mediante el Decreto Supremo No 130-200'l-EF y su modificatoria' se

establecieron med¡das reglamentar¡as para que cualquier entidad pública pueda rcalizar

acciones de saneamiento técnico, legal y contable de inmuebles de propiedad estatal,

estableciendo aue las entidades públicas deben inscribir en los reg¡stros públicos la realidad
jurídica actual de los ¡nmuebles con relación a los derechos reales que sobre los m¡smos

ejercitan las respect¡vas entidades;

Que, en aplicac¡ón del Decreto Supremo No

Ejercito del Peru - 6' Brigada Bl¡ndada del Fuerte
in¡ció el procedimiento de saneam¡ento del predio:

130-2001-EF, el lrin¡sterio de Defensa -

Arica, con fecha 19 de octubre de 2012,

ITEM PARTIDA PREOIO AREA ACTOS DE SANEAiIIEñTO

1 Ficha No 8067
continua en la P.E.
No 05120070

Parcela A 53 063 6230 ha

Traslado de domiñio a favor del
l\,,linisterio de Defensa - Ejercito
del Perú, rectif¡cación de área e
independización.

Patceta É 3 042.5820 ha

2 Ficha 7523 que
continua en la
Partida No

15.7624 ha Rect¡ficaoón de área

camtara 59.6376 ha



05119652 Camiarita
'|

53.7900 ha

Camiar¡la
2

32.0000 ha

Quebrada
Honda

2.5200 ha

3 Ficha 1129 que
cont¡nua én la
Partida N"

Las
Zanjas
Gangas

o
1

24.5293 ha Réct¡ficac¡ón de áreá

zanjas o
Gangas 2

32.5667 ha

Camiara
2

8.1650 ha Dominio a favor del Estado
representado por el M¡n¡st€r¡o de
Defensa - Ejercito del Perú

Aufora 2 24.960

El Gob¡erno Regional de Tacna presento opos¡ción al proced¡m¡ento de saneam¡ento físico
|egat oet predto Inscnto en ta f¡cha 8067 que cont¡nua en la part¡da 05120070 del Reg¡stro
de Predios de Lima, el cuatiue resue¡to po¡ este órgano med¡ante Resotuc¡ón N" 00j_2013_
SBN/ORPE, de fecha 28 de febrero de 2013, que declara fundada la oposiiión presentada
por el Gobiemo Regional de Tacna y ordena se deje s¡n efecto á proceOtmiento deinderendigción e ¡nscripc¡ón de dom¡n¡o promov¡do po;el L¡inister¡o de óefensa _ Ejercito
del Peru - 60 Brigada Bt¡ndada del Fuerte Arica;

_ Que, de igual forma, con fecha 1l de febrero de 2013, el Ministerio de Defensa _
Ejerc¡to del Peú - 6o Brigada Bl¡ndada del Fuerte Aric€, ¡n¡ci¿ un nuávo froceoimiento Oesaneam¡ento sobre los siguientes pred¡os:

ITEM PARTIDA PREOIO AREA TcrosD-S¡ñEA[r-lEr{ro-
1 05120070

53 100.000
R1,19.9950 ha Traslado de Oom¡nió á tavor ¿el

Estado representado por e¡
Ministerio de Defensa - Eiercito del
Perú, recüficación de érea e
¡ndependizac¡ón.

Polvorín 9.900 ha
Antena 1 9.900 h-
Villa el Eden 9.900 ha

Parcela B =
3 100.0000

Camiara 2 8.1650 ha
turrora 2 24.0960 ha
Subestación 9.9000 ha
R2 U.a822 ha

2 05119652 15.7624 ha
Camiara 59.6376 ha
Camrarita 1 53.7900 ha
Camiarita '1A 35.6169 ha
Camiarita 2 32.0000 ha
Quebrada
Honda

2.52OO ha

't 1039817 Parc€la '1-A 3 362.2361 ha Independ¡zación y titutañAáZ- OE
ctomin¡o a favor del Estado
representado por el Min¡sterio de
Defensa - Ejerc¡to del Perú.

11039818 Parcela 1-B 3131.2632 ha
'5 05100614 Parcela 3-A 1 1063.7548 h¿
6 05129598 Parcela2-A 4 E78.7700 ha

Sobre este proced¡m¡ento el Gobjemo Regional de Tacna tamb¡én presentó opos¡c¡ón, elcual.fue.resuelto por este órgano m6d¡ante Resoluc¡ón N. OO4-2014:SBN/OñPE, de fecha20 de d¡ciembre de 2013, que declaró fundada la oposic¡ón pr""unt"Ou po, el Gob¡erno
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Regional de Tacna y ordenó se deje s¡n efecto el proced¡m¡ento de independización e
¡nscr¡pc¡ón de dom¡nio promovido por el l\¡inisterio de Defensa - Ejercito de¡ Peru - 6"
Brigada Bl¡ndada del Fuerte Aric¿;

Que, en el presente caso, el Ministerio de Defensa - Ejercito del Perú- 6o Brigada
Blindada del Fuerte Ar¡ca, inic¡a nuevamente el proced¡miento de saneamiento de bienes
estatales en aol¡cación del Decreto Supremo No 130-2001-EF, respecto de los pred¡os

siouientes:

Blind pc¡ó

oe
da
de

saneamiento sobre las partidas antes citadas, y que las m¡smas fueron atendidas med¡ante
Resolución No 001 y 004-2013-SBN/ORPE; as¡m¡smo, agrega que el Ministerio de Defensa
no tiene ningún título con el cual acredite su derecho de propiedad como para sol¡citar la
inscripción de los actos registrales pretendidos; señala también que con el trámite de

ffi

ITEi¡| PARTIDA N' PREDIO
DENOMINADO

AREA ACTOS DE
SANEAMIENTO

1 05120070 Parcela A de 53
897.6507 ha

Sub parcela R1 dé
19.9950 ha

Afectación en uso,
jur¡sdicción en el distrito
de lte, rec'tificáción de
áree s independización.

Sub parcela B de 3
122.90/.4 ha

Parcela B de 3
122.9044 ha

Camiara2 de 8 .'1650
ha
Aurora2 de 24.0960 ha
R2 de 9.8822 ha

2 05119652 15.7624 ha Rectificac¡ón de
independizac¡ón
denominación

área,

deCarniara 59.6376 ha

Camiarita 1 53.7900 ha

Camiarita 2 32.0000 ha

Ouebrada Honda 2.5200 ha

3 11039817 Parcela 1-A, ubicado
en el distrito de lte

3 362.2361 ha Independizac'ón,
jurisdicc¡ón y titularidad
de domin¡o a favor del
Estado.

4 11039818 Parcela 1-B 3131 .2632 ha

5 05100614 Parcela 3-4, ubicado
en el distrito de
Sama - Tacna

11 063.7548 ha

05129598 Parcela 2-A, ub¡cado
en el dishito de
Locumba - Tacna

4 155.2'139 ha

Gobiemo Reg¡onal de Tacna formuló opos¡c¡ón a
neamiento. ¡ndicando que el Ministerio de Defensa -
ndada del Fuerte Arica. reiteradamente ha sol¡citado

este nuevo procedimiento
Ejercito del P€ru - 6o Bdg
la ¡nscripc¡ón de los actos



¡nscripc¡ón de afectación en uso, rectificación de área y, consecuentemente,
independ¡zación del predio inscrito en ta Ficha 8067 que continua en la part¡da 0S.120070 a
favor del M¡n¡slerio de Defensa - Ejercito perú. se estaría perjudicando las acciones eue
viene real¡zando el Gob¡emo Regiona¡ de Tacna dentro del ¡.4arco d6l plan Aorario
Reg¡ona¡;

Que, el Plan Agrario Regional es un ordenamiento de sectores que perm[e
desanollar y ampliar la frontera agrícola, med¡ante la zonificación de cult¡vos cuvo obiet¡vo
es lograr y garant¡zar el desa¡rollo agrario sostenible de la región Tacna, imputsanio el
desanollo de una agricultura modema, compet¡tiva orientada a la exoortacton v
agroindustria, dentro de un marco de sostenibilidad, social, económica v ambiental. emoeó
ello no otorga titularidad sobre los predios:

Que, los inmuebles objeto del procedimiento de saneamiento pertenecen a la esfera
patrimon¡al del Estado representado por ent¡dades estatales conforme al sigu¡ente detalle:

conformada por las inst¡tuciones señaladas antes;en ese sentiáo h propiedad que oqentan
dichas inst¡tuciones es el de administración perteneciendo dichos predios al Estado. por
otro lado, se observa que el "pred¡o 1,, y .predio 2,' están afectados en uso a favor del
N4inisterio de Guerra (hoy M¡n¡sterio de Defensa);

Que, cabe precisar que los tenenos afectados en uso a favor de los ¡nst¡tutos de las
fuerzas armadas y demás Organ¡smos componentes de la estructura orgánica del Min¡sterio

ITEM PARTIDA AREA PROPIETARIO AFECTACION /
CESION EN
uso

1 05'120070 Parcela A de
53 897.6507
ña

Sub parcela R1
de 19.9950 ha

El Esiado Peruano lrinisterio de
Guerra

Sub parcela B
de 3 122.9044
ha

Parcela B de
3 122.9044
ha

Camiara2 de 8
.'1650 ha
Auro¡a2 de
24.0960 ha

R2 de 54.8822
ha

2 05119652
aaÍliara

15.7624 ha
59,6376 ha-

Dirección General de
Reforma Agraria y
Asentamiento Ru.al -lvinistefio de
Agricultura

Ministerio de
Guerra

Camiarita 1 53.7900 ha
Camiarita 2 32.0000 ha
Quebrada
Honda

2.5200 ha

3 11039817 Parcela 1-A = 3 362.2361 h¿ Gobierno Regional de
Tacna

4 11039818 Parcela l-B = 3 131.2632 ha Gobierno Reg¡onal de
Tacna

5 05100614 Parcela 3-A = 11 063 7548 ha Gobierno Regional de
Tacna

6

I
05129598 Parcela 2-A = 4 155-2139 ha Proyecto Especia¡ de

lacna

Que, como es de verse, el Estado como estructura orgánica unitaria se encuentE
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de Defensa, son áreas intang¡bles conforme lo d¡spuesto en el artículo 2" del Decreto
Supremo No 034-OE/SG', D¡ctan normas para cons¡derar en forma darc e ¡mpemt¡va que

/os b/'enes inmuebles afectados o entregados en prop¡edad a las Fuerzas Aftnadas, son
¡ntang¡bles, ¡nalienables e ¡mprescr¡ptibles y t¡enen el carácter de reservado;y se mantendrá
tal situación en tanto y en cuanto los bienes sean destinados para la flnalidad que se la

otorgó. Asimismo, tratándose de afectaciones en uso para fines de defeñsa nac¡onal, de
acuerdo con el l¡teral a) numetal 2.2 artículo 2o del Decreto Supremo N" 007-2008-
VIVIENDA'?, Reglamento de la Ley N'29151, "Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes
Esfa¡a/es'l estas son áreas de dominio público3, por tanto, las áreas afectadas en uso a
favor Minister¡o de Defensa son bienes de dominio públ¡co por cuanto tienen uso def¡n¡do
(defensa nacional), por lo que no seria posible disponer de dichas áreas en favor de otras
entidades, teniendo en cuenta además lo dispuesto por la Ley No 29006;

Que, en los anteriores procedim¡entos de saneamiento físico legal, el Ministerio de
Defensa - Ejercito del Perú - 6'Brigada Blindada del Fuerte Arica pretendió adqu¡rir la
titularidad de los inmuebles que pertenecen al Estado, así como efectuar la independización
y rect¡f¡cación de área; sin embargo, no acreditaron con documentos fehac¡entes la
propiedad sobre dichos bienes, razón por el cual este órgano en el año 2013 declaro
fundada la oposición presentada por el Gob¡erno Regional de Tacna mediante las
Resoluciones No 001 y 004-2013-SBN/ORPE;

Que, el nuevo proced¡m¡ento del año 2014, el Ministerio de Defensa - Ejercito del
Perú - 6o Brigada Blindada del Fuerte Arica, pretende la ¡nscr¡pción de los actos de
afectac¡ón en uso, independización de parcelas y sub parcelas, jurisdicción y rect¡ficación d€

área del "predio 1" y "pred¡o 2" manteniendo la titularidad del Estado, sin embargo, d¡chos
actos no afectan los derechgs de prop¡edad del Estado y de la D¡rección General de
Reforma Agr¿ria y Asentam¡ento Rural- ¡¡¡n¡ster¡o de Agricultura ya que los m¡smos son los

¡ D¿ci.ro suPRrMo Nr o3¡.ogrc



titulares de los oredios antes citados:

Que, respecto de la afectación en uso que pretende inscribir el M¡n¡sterio de
Defensa, es preciso señalar que mediante Resoluc¡ón Suprema No 241-74-V|-DB del 20 de
jun¡o de 1974, el Minister¡o de Vivienda afectó en uso a favor del Min¡sterio de Guerra (hoy
Mjnjsterio de Defensa) una superficie eriaza de 47 668 Ha det predio ub¡cado en ta zona de
cam¡ara del d¡str¡to de Locumba, provinc¡a y departamento de Tacna, ¡nscrito en el tomo 56,
folio 11, f¡cha 8067 que @nt¡nua en la pan¡da 05120070 del Registro de predjos de Tacna,
con la finalidad de que d¡cha instituc¡ón amplié sus instalaciones m¡litares, ampliando la
afectación en uso que tenía sobre un área de 7 522 ha otorgada con Resolución Suprema
N" 1316 de fecha 20 de noviembre de 1968; por tanto, queda acreditada la afectación en
uso a favor del M¡n¡sterjo de Defensa;

Que, en consecuencia, el M¡n¡ster¡o de Defensa se encuentra facultado para
gestionar la inscr¡pción de afectación en uso, independización de parcelas y sub pafcelas,
rectif¡cación de área al amparo del Decreto Supremo No 130-2001-EF. sobre el ,,Dred¡o 1" v
"pred¡o 2", ya que d¡chos actos no afectan el derecho de prop¡edad del Estado; por lo que,
se debe declarar infundada la oposición presentada por e¡ Gobierno Regional de Tacna,
respecto de la pretens¡ón que recae sobre ¡os predíos 1 y 2 antes citados;

Que, los otros pred¡os mater¡a de san€am¡enro son:

ITEM PARTIOA NO AIREA PROPIEDAD ACTOS DE
SANEA¡IIENTO

1 11039817 Parcela 1-A
3 362.2361
ha

Gobierno Regional de Tacna Independización,
jurisd¡cción y tituiañdad
de dominio e favor del
Estado2 11039818 Parcela 1-B

3 131.2632
ha

Gobierno Regiona¡ de Tacna

3 05100614 Parcela 3-A
11 063.7548
ha

Gobierno Regional de Tacna

05129598 Patcela 2-A
4 155.2139
ha

Proyecto Especial de Tacna

Que, sobre estos p¡edios el ORPE ya emitió pronunciamiento med¡ante la
Resolución N' 004-2013-SBN/ORPE de fecha 20 de d¡c¡embre de 2013, declarando
fundada la oposición, porque los pred¡os están ¡nscr¡tos a favor del Gobierno Regional de
Tacna, en ese contexto, no es proc€dente volver a pronunciarse sobre lo mismo, en la
medida que se mantendé vigente los efectos de la Resoluc¡ón antes ¡nd¡cada;

De conformidad con la Ley No 29151 Ley General del S¡stema Nacional de Bienes
Estatales y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N. 007-200g-
VIVIENDA, Decreto Supremo No 016-201o-VtvtENDA, Resotución N. 061-20.14lSBN,
Pecreto Supremo N' '130-2001-EF, y lo dispuesto en la Ley N.274rg Ley del procedim¡ento

min¡strativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Declarar infundada la oposic¡ón formulada por el Gob¡emo Regional de
Tacna, respecto al trámite d€ saneamiento fis¡co legal vía afectac¡ón en uso, jurisd¡cc¡ón,
rectificación de área e independ¡zación sobre los predios ¡nscritos en la partida N. b5120070 y
051 19652 del Reg¡stro de Predios de Tacna, promov¡do por el M¡nisterio de Defensa _ Eierc¡tó
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del Perú - 6" Brigada Blindada del Fuerte Arica, por cuanto queda acreditado la afectac¡ón en
uso a favor del M¡n¡sterio de Guena (hoy M¡nisterio de Defensa).

Articulo 2o.- Declarar que la oposic¡ón presentada por el Gobiemo Reg¡ona¡ de
Tacna en relac¡ón al trámite de saneamiento vía independ¡zación, lurisd¡cc¡ón e ¡nscripc¡ón
de dom¡n¡o a favor del Estado seguido por el ¡r¡nisterio de Defensa - Ejercito del Pe¡u - 6'
Brigada Bl¡ndada del Fuerte Arica, respecto de los pred¡os denominados "predio 3', 'predio
4", 'pred¡o 5" y "predio 6", inscritos en las partidas No'11039817, 11039818, 05100614 y
05129598 del Reg¡stro de Predios de Tacna, ya fue resuelta mediante Resolución N" 004-
2013/SBN-ORPE, de fecha 20 de diciembre de 2013, que declaro fundada la oposición, por
lo que, no resulta procedente volver a emitir un nuevo pronunciami€nto sobre dicha
oposic¡ón, en la med¡da que se encuentre v¡gente los efectos de la menc¡onada resolución.

Articulo 3o.- D¡sponer la notificac¡ón de la presente resolución a los administrados; así
como su publ¡cación en el Portal Institucional de la Superintendencia Nacional de Bienes
Estatales - SBN (www.sbn.qob.oe).

Regístrese y not¡fíquese.

ÓEano de Rev¡sóñ ds la Propiedad Esiatal (e)
Supeintendencia Nacronal de B¡enes Eslatales

¿ Jose Felisandrc Mas Camus


